RES. 225/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0004484, Ent. N° 6876/16)

VISTO: la Nota Nº 406/16 remitida por el Presidente de la Administración Nacional de Puertos, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° 17.406, para la realización del proyecto ejecutivo y la construcción de nuevas pasarelas fijas en los muelles de cabotaje y unión incluidas las mangas móviles en el Puerto de Colonia;

RESULTANDO: 1) que por Resolución R Nº 236/3.826, del 22/6/16, el Directorio dispuso adjudicar a Stiler S.A. -ad referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas- por un monto total de $140:215.427,37, sin imprevistos, suma que se desglosa de la siguiente forma: 

- precio global: $ 82:592.112 sin imprevistos.

-  las Mangas por Euros 1:662.440, sin imprevistos.

- un monto máximo de mano de obra imponible de $ 7:928.042, sin imprevistos.

Asimismo, se indicó que se debía reservar una asignación para los trabajos imprevistos conforme con el Artículo 11 de las bases;
2) que por Resolución Nº 3842/16 dictada en Sesión de fecha 3/11/16, este Tribunal acordó observar el gasto, expresando los siguientes fundamentos:
2.1) la exigencia de presentación de ciertos recaudos, tales como ser el certificado notarial que acredite la personería jurídica y la representación invocada por los firmantes de las ofertas, así como la constancia expedida por el Banco de Seguros del Estado respecto del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales y el recaudo de estar inscripto en el RUPE, constituye una exigencia de requisitos formales de contratar a los oferentes, siendo que los mismos se encuentran incluidos en el Registro Único de Proveedores del Estado;

2.2) el análisis de admisibilidad de las propuestas implica analizar la regularidad jurídica de cada oferta presentada, con apego al principio de legalidad, siendo que únicamente aquellas propuestas que sean calificadas como admisibles, deben ser consideradas en la segunda etapa de comparación, por lo que, en la especie, al haberse incluido propuestas inadmisibles, no se dio cumplimiento con el orden de las instancias referidas (admisibilidad y comparación), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;
2.3) el expediente fue remitido a este Tribunal, conteniendo varios recaudos que no se encontraban fechados, ni se identificaba a sus autores, como ser el dictamen de la Comisión Asesora, y el informe del Arq. Fernando Waltier, por lo que dicho proceder contraviene lo establecido por el Artículo 68 del Reglamento de Procedimiento Administrativo vigente en el Organismo (adoptado por Resolución de Directorio Nº 589/3.478), por el cual los funcionarios deben suscribir sus actuaciones con su firma, consignando su nombre, apellido y cargo, previéndose en el Art. 69 la firma digital a esos efectos;

                                              3) que en la oportunidad, el Organismo remite la Resolución del Directorio Nº 811/3.852, dictada el 07/12/16, por la que se dispuso  reiterar el gasto, expresando que:
3.1) se solicitó informe a la Comisión de Pliegos, la que señala que si bien se padeció error en el texto del mismo con referencia a solicitar la inscripción en el RUPE, actualmente se deja constancia en el Acta de Apertura sobre la situación de cada oferente en dicho registro, habiendo sido ese requisito contemplado en los restantes Pliegos contemplados por dicha Comisión;

3.2) la Comisión Asesora ha expresado que las manifestaciones respecto de su obrar constituyen una apreciación material, porque la real consideración fue entre las ofertas admisibles y así se aconsejó, por lo que no invalida el informe final;

3.3) en cuanto a la identificación y fecha de recaudos, los mismos fueron subsanados en su oportunidad y a pedido del propio Tribunal; y
3.4) existe la necesidad de brindar un mejor servicio a los pasajeros que ingresan y egresan de la Terminal de Pasajeros del Puerto de Colonia;

CONSIDERANDO: 1) que tal como reconoce la Administración actuante, en el Pliego de Condiciones Particulares se incluyeron disposiciones que contenían exigencias tales como la presentación por parte de los oferentes de la constancia de inscripción en el RUPE, aspecto que no resultaba procedente de acuerdo con la regulación normativa del sistema, siendo que la adopción de medidas por parte del Organismo para los nuevos procedimientos que se lleven a cabo, no enerva la observación oportunamente formulada al respecto;
2) que los argumentos vertidos en relación con la actuación de la Comisión Asesora no soslayan la vulneración al Artículo 66 del T.O.C.A.F., norma que requería dar cabal cumplimiento por parte de la misma a las instancias de análisis de admisibilidad y comparación de propuestas en su orden, siendo que la primera de dichas etapas debe preceder a la segunda, lo que en la especie no ocurrió ya que dicha Comisión incluyó dentro de las ofertas a comparar, algunas que debieron resultar inadmisibles;
3) que por otra parte, se contravinieron disposiciones imperantes en materia de procedimiento administrativo común, tales como ser los Artículos 68 y 69 del Reglamento vigente (adoptado por Resolución de Directorio Nº 589/3.478), dado que el expediente inicialmente remitido a este Tribunal contenía recaudos que no se encontraban suscritos ni se identificaba a sus autores;

4) que los restantes argumentos vertidos por el Organismo, no se relacionan con los aspectos que merecieron la observación del gasto, por lo que, en virtud de lo expuesto precedentemente, no resultan enervadas las causales de observación oportunamente formuladas por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación formulada mediante Resolución Nº 3842/16 dictada en Sesión de fecha 3/11/16;
2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas en Sesión del 3 de noviembre de 2016 (ni en mantenerla en esta oportunidad), en lo que respecta a la causal de observación expuesta en el Resultando 2.1)  de la referencia. 

La acreditación del Certificado del Banco de Seguros del Estado debería ser exigencia para el oferente. En mi opinión, el artículo 61 de la ley 16.074 no ha sido derogado por la vigencia del artículo 48 del TOCAF. No me consta que el legislador haya manifestado o exteriorizado expresamente su voluntad de derogarlo, dado su grado de especificidad respecto al artículo 48 citado. Dicho esto, entiendo que el artículo 61 de la ley 16.074 es claro en cuanto a la obligación de exhibir la documentación que nos ocupa para, entre otros, intervenir (con todo lo que ello significa y no solamente para estar en condiciones de contratar) en toda licitación pública, como es este caso.     

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente. Dejo constancia de estar de acuerdo con las restantes causales de observación”.- 
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